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COMITÉ PARA LA FIJACIÓN DE LÍMITES A LAS TASAS DE INTERCAMBIO 

Acta de sesión celebrada el 12 de mayo de 2022 

 

I. Asistencia:  

 

1) Juan Pablo Loyola Mellado, Presidente del Comité 

2) Carolina Flores Tapia, Miembro titular del Comité 

3) Gastón Palmucci, Miembro titular del Comité 

4) Daniela Buchuk Gómez, Miembro subrogante del Comité 

5) Renzo Dapueto Rosende, Miembro subrogante del Comité 

6) Alejandro Domic Seguich, Miembro subrogante del Comité 

7) Diego Veroiza Avello, Secretario Técnico del Comité 

8) Gonzalo Arriaza Guíñez, Asesor Secretaría Técnica del Comité 

 

II. Materias Tratadas: 

 

1. Los miembros del Comité revisaron el acta de la sesión de fecha 5/5/2022, la cual 

fue aprobada por la unanimidad de los miembros del Comité. 

 

2. El Comité se refirió y discutió el detalle del procedimiento público y voluntario de 

audiencias, acordado en la sesión de fecha 5 de mayo de 2022. Al respecto, 

acordaron por unanimidad lo siguiente: 

 

a) Solo se aceptarán solicitudes de audiencias (“Audiencias”) por parte de quienes 

enviaron observaciones y comentarios a la propuesta preliminar de límites a 

las tasas de intercambio en el plazo de 60 días hábiles del artículo 8 literal b) 

de la Ley N° 21.365, que Regula las Tasas de Intercambio de Tarjetas de Pago 

(“Ley de Tasas de Intercambio”). 

 

b) Las Audiencias se realizarán de forma telemática a través de un link que será 

enviado por la Secretaría Técnica del Comité directamente al solicitante y 

tendrán una duración máxima de 20 minutos por participante, lo que podrá ser 

reducido según el número de participantes. Lo anterior será sin perjuicio de 

preguntas que puedan formular miembros del Comité una vez terminada la 

exposición1. 

 

c) El plazo para solicitar Audiencias será desde el 23 de mayo de 2022 al 30 de 

mayo de 2022. Dichas solicitudes deberán ser enviadas al correo 

ctdi@hacienda.gov.cl, indicando el nombre del participante y de su o sus 

representantes, acompañando la respectiva personería (en caso de que no 

haya sido enviada con anterioridad al Comité)2. 

 

 
1 No se contempla límite de intervinientes por participante, sin embargo, se debe tener presente que el tiempo 

máximo por presentación es independiente del número de intervinientes por participante. 
2 Se puede asistir acompañado de consultores, trabajadores o asesores externos, sin perjuicio de ello, a lo 

menos una de las personas que asista debe contar con personería para representar a la institución (no es 
necesario que los demás consultores, trabajadores o asesores cuenten con acreditación o personería). 
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d) Las Audiencias se llevarán a cabo los días 23 y 24 de junio de 2022. Los horarios 

de presentación serán asignados de manera aleatoria a cada participante y se 

comunicarán el 6 de junio de 2022. Sin perjuicio de lo anterior, el Comité podrá 

asignar nuevas fechas para las Audiencias en razón del número de solicitantes, 

las que serán comunicadas oportunamente. 

 

e) Las Audiencias serán grabadas y posteriormente publicadas en la página web 

del Comité (https://ctdi.hacienda.cl/) junto con los documentos presentados 

durante la Audiencia, los cuales deberán ser enviados por los participantes 

previo al inicio de esta. En consecuencia, los intervinientes que decidan 

voluntariamente participar de esta instancia adicional reconocerán y aceptarán 

que, por el solo hecho de participar en las Audiencias, las exposiciones de 

observaciones y comentarios que se presenten en estas tendrán el carácter de 

públicos para todos los efectos legales, especialmente para los señalados en el 

artículo 7 de la Ley de Tasas de Intercambio. 

 

f) Lo anterior, será sin perjuicio de la reserva que se mantendrá respecto de todos 

los antecedentes entregados durante el plazo de 60 días hábiles del artículo 8 

literal b) de Ley de Tasas de Intercambio y respecto de la información que se 

reciba en virtud de los requerimientos de información que el Comité efectúe a 

distintas entidades conforme a las facultades otorgadas en el artículo 8 de la 

Ley de Tasas de Intercambio. 

 

g) La grabación de las Audiencias y los documentos presentados durante las 

mismas, serán subidos a la página web del Comité solo una vez que se hubiere 

recibido a la totalidad de los solicitantes, de manera de velar por la igualdad de 

trato de los participantes del proceso. Se informará por correo electrónico a 

todos los solicitantes, una vez que las audiencias y documentos hubieran sido 

subidos a la página web del Comité. 

 

h) Una vez que las Audiencias y los documentos correspondientes sean subidos a 

la página web del Comité, se abrirá un plazo de 7 días hábiles administrativos 

para que los solicitantes que hubieren participado en las Audiencias puedan 

presentar aclaraciones, conclusiones o antecedentes de hecho, debidamente 

fundamentados y por escrito, respecto a las presentaciones, antecedentes y 

documentos acompañados en cualquiera de las Audiencias. Dichas 

aclaraciones, conclusiones o antecedentes de hecho tendrán el carácter de 

reservado, si es que así lo solicita expresamente el solicitante. 

 

3. La Secretaría Técnica informó a los miembros del Comité respecto a un recurso de 

reposición presentado ante el Comité. Al respecto, los miembros del Comité 

acordaron por unanimidad revisarlos dentro del plazo y proceder según 

corresponda. 
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4. Finalmente, se deja constancia que la sesión fue celebrada de forma telemática, y 

que todos los asistentes participaron en la sesión comunicados simultánea y 

permanentemente a través de videoconferencia. 

 

 

 
 

 

 

Diego Veroiza Avello 

Secretario Técnico 


